El presente certificado se realizará en papel con membrete de la firma de auditoría. Asimismo, el Auditor firmará en todas las páginas.

CERTIFICADO DE SEPARACIÓN 
DE INGRESOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES

Al Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

Hemos procedido a la actuación profesional que resulta del presente documento a requerimiento de (nombre del representante legal), con NIF (NIF del representante), en su calidad de (cargo del mismo) de (razón social del instituto tecnológico beneficiario) con domicilio en (domicilio del instituto) y CIF (CIF del instituto)

Por el mandato recibido se solicita Certificación, para el ejercicio 2015, respecto de:

I. La existencia de un sistema de separación y asignación de ingresos y gastos (por centros de coste y proyectos) vinculados a las actividades económicas y no económicas que desarrolla el Instituto y su adecuado tratamiento conforme a las normas contenidas en el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas al que se refiere el artículo 12 de la Resolución de 16 de enero de 2015, del presidente del IVACE, por la que se convocan ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana. Todo ello respecto a la separación entre ambos tipos de actividades y la distinción entre sus respectivos ingresos, costes y financiación en cumplimiento de las condiciones del borrador de Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal con arreglo al artículo 107.1 del TFUE y del apartado 2.1 del Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (en adelante Marco Comunitario Ayudas Estatales de I+D+i) DO núm. C198/1, de 27 de junio de 2014,  en el que se establece la financiación pública de las actividades desarrolladas por los Organismos de investigación e intermediarios de innovación.

II. Que la separación entre ingresos por actividades económicas y no económicas se ha realizado atendiendo a lo dispuesto en el citado Manual.
III. Que la separación entre costes directos por actividades económicas y no económicas se ha realizado atendiendo a lo dispuesto en el citado Manual.
IV. Que la imputación de costes indirectos a las actividades económicas y actividades no económicas se ha realizado de acuerdo con lo dispuesto en el citado Manual y que el cálculo del importe de los costes indirectos imputables a las actividades no económicas es correcto.

V. Que la determinación de los porcentajes definitivos de gastos que representan las actividades económicas y no económicas tras aplicar las correcciones derivadas de la adecuada distribución de los costes indirectos de acuerdo con lo dispuesto en el citado Manual se ha realizado correctamente.
Nuestro trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las instrucciones para el auditor contenidas en el anexo “Programa de trabajo del auditor” del Manual citado, en las que se fijan los procedimientos que se deben aplicar y el alcance de los mismos, y ha consistido en los siguientes puntos para el ejercicio 2015: 

1. Obtención de la Carta de Encargo.

2. Revisión del Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio inmediatamente anterior cerrado en busca de salvedades que pudieran afectar a la correcta separación de actividades y al correcto cálculo de imputación de costes indirectos. 
3. Se han tenido en cuenta todas las salvedades indicadas en el Informe de Auditoría mencionado que afecten en cualquier sentido a la separación de actividades, al cálculo de imputación costes indirectos o a la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” y se ha modificado los importes necesarios. Todas las pruebas realizadas han tenido en cuenta dichas modificaciones.
4. Conocimiento por parte del auditor de las diferentes actividades llevadas a cabo por el instituto tecnológico en el ejercicio. Revisión, mediante conversaciones con la dirección del instituto tecnológico, de sus diferentes fuentes de ingresos (grupo 7 de la cuenta de pérdidas y ganancias), y comprobación de la existencia de una manifestación explícita de la dirección sobre las mismas en la Carta de Manifestaciones.
5. Verificación de que el instituto tecnológico cuenta con una aplicación informática de contabilidad analítica o de costes, que permite distinguir por proyectos y centros de coste y, por lo tanto, por tipologías de actividades, tanto por la vía de los ingresos y gastos como por la vía de la financiación.
6. En base a lo anterior, determinación previa de las AE y las ANE existentes en el  instituto tecnológico para el ejercicio objeto de revisión.
7. Comprobación de que la totalidad de los importes declarados en el documento “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” son coincidentes con las Cuentas Anuales que figuran adjuntas en el Informe de Auditoría de dicho ejercicio.
8. Revisión, para una muestra de proyectos de actividades no económicas que represente al menos el 40% del total de ingresos del ejercicio de actividades no Económicas, de su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.
9. Revisión, para una muestra de ingresos de actividades económicas que represente al menos el 40% del total de ingresos del ejercicio de actividades económicas, de su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.
10. Verificación de que los saldos de las cuentas de gastos (Grupo 6 de la cuenta de pérdidas y ganancias) utilizados por el instituto tecnológico en el cálculo del porcentaje que representan las AE y ANE son coincidentes con las Cuentas Anuales que figuran adjuntas en el Informe de Auditoría del ejercicio inmediatamente anterior cerrado.
11. Revisión conceptual de que la separación realizada por el instituto tecnológico entre costes directos e indirectos se ha realizado atendiendo al Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, así como que los costes directos se han asignado debidamente a las AE y ANE establecidas en el punto 6.
12. Verificación de que los costes indirectos considerados por el instituto tecnológico reúnen los requisitos necesarios para ser considerados como tales, conforme al Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, no pudiendo ser asignables a ninguna actividad específica. Para cada una de esas partidas de gasto, solicitud de sus correspondientes cuentas contables de mayor, comprobando que entre los apuntes que las forman no figuren importes que correspondan a partidas atribuibles a alguna actividad específica (sea económica o no económica) y que por lo tanto deban ser considerados costes directos.

13. Tras el paso anterior recálculo, en su caso, de los costes directos atribuibles a las AE y ANE, y establecimiento del porcentaje que representa cada una respecto del total de costes directos. En caso de no resultar coincidente con los calculados por el instituto tecnológico, se han localizado los puntos de divergencia y se han comunicado al mismo.
14. A partir del trabajo realizado en los puntos 10 y 11 anteriores verificación de que, de los costes indirectos finalmente considerados, el instituto tecnológico ha excluido aquellos considerados como “Costes indirectos no imputables” de acuerdo con el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial. Sobre los costes indirectos imputables se han aplicado los porcentajes calculados en el punto 12 y se ha determinado el importe de costes indirectos imputables a las ANE. Se ha verificado a su vez que dicho importe no supera el límite del 20% de los costes directos imputables a las ANE. En caso de que supere se ha considerado exclusivamente el importe resultante hasta el límite.

15. Una vez validado el cálculo de los costes indirectos y por lo tanto de la separación de gastos entre actividades de utilidad económica y no económica, se ha verificado para una muestra de proyectos, que representa al menos el 40% del total de gastos de actividades no económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.

16. Una vez validado el cálculo de los costes indirectos y por lo tanto de la separación de gastos entre actividades de utilidad económica y no económica, se ha verificado para una muestra de gastos, que representa al menos el 40% del total de gastos de Actividades Económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.

17. Verificación de otros antecedentes y documentación relativa al instituto tecnológico que se ha considerado oportuno comprobar para obtener la evidencia necesaria.

18. Obtención de una Carta de Manifestaciones de la dirección sobre los diferentes extremos revisados por el auditor.

19. Confección y firma del presente Certificado de “Separación de ingresos y gastos  por actividades”.

20. Visado y validación del “Certificado de imputación de costes indirectos” y de la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” preparados por el instituto tecnológico.

Realizada la actuación profesional y como resultado de la misma CERTIFICAMOS respecto al ejercicio 2014:

I. Que no se han puesto de manifiesto incumplimientos de las condiciones establecidas en el borrador de Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal con arreglo al artículo 107.1 del TFUE y del apartado 2.1 del Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (en adelante Marco Comunitario Ayudas Estatales de I+D+i) DO núm. C198/1, de 27 de junio de 2014,  en cuanto se distingue con claridad entre las actividades económicas y no económicas desarrolladas por (Nombre del Instituto Tecnológico beneficiario), y entre sus respectivos ingresos, costes y financiación, habiéndose respetado en su integridad, a los efectos del cálculo del porcentaje que representan las actividades económicas y no económicas, lo dispuesto en el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas al que se refiere el artículo 12 de la Resolución de 16 de enero de 2015, del presidente del IVACE, por la que se convocan ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana.
II. Que la separación de los ingresos entre las actividades de utilidad económica y no económica realizada por (Nombre del Instituto Tecnológico beneficiario) resulta conforme en base a la muestra revisada, siendo los importes y porcentajes que representan los siguientes:
Ingresos actividades económicas:
  
X.XXX,XX €

XX,XX%

Ingresos actividades no económicas: 
X.XXX,XX €

XX,XX%

III. Que la separación de los costes directos entre las actividades económicas y no económicas realizada por (Nombre del Instituto Tecnológico beneficiario) resulta conforme en base a la muestra revisada, siendo los importes y  porcentajes que representan los siguientes:

Costes directos actividades económicas:

X.XXX,XX €   XX,XX%

Costes directos actividades no económicas:

X.XXX,XX €   XX,XX%
IV. Que la determinación e imputación de los costes indirectos se ha realizado conforme a lo dispuesto en el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, siendo el importe de los costes indirectos imputables a las actividades no económicas de X.XXX.XXX,XX euros, el cual no supera el límite del 20% de los costes directos de la actividades no económicas. 
V. Que los porcentajes definitivos de gastos que representan las actividades económicas y las actividades no económicas tras aplicar las correcciones derivadas de la adecuada distribución de los costes indirectos conforme a las indicaciones del Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial son los siguientes:

Actividad económica = (CDAE + CIAEdef) / (CAE + CANE) =  XX,XX  % 

Actividad no económica = (CDANE + CIANEdef) / (CAE + CANE) = XX,XX  %

Se adjuntan al presente Certificado y forman parte inseparable del mismo:

· el Balance y Cuenta de resultados del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica preparada por (Nombre del Instituto Tecnológico beneficiario) y validada por nosotros (Documento 1).

· el Certificado de imputación de costes indirectos preparado por (Nombre del Instituto Tecnológico beneficiario) y validado por nosotros (Documento 2).
Dado que este trabajo no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas (modificada por la Ley 12/2010, de 30 de junio), no expresamos una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

El beneficiario, de acuerdo con manifestación escrita en este sentido, ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido requerida para la realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior. 

El presente informe se emite únicamente para la finalidad establecida en el primer párrafo del mismo y para su información y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros, distintos del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial sin nuestro consentimiento escrito previo. 

Por otro lado, y conforme a la autorización recibida de nuestro cliente, les comunicamos que a partir de este momento los papeles de trabajo inherentes a este Certificado quedan a su disposición a efectos de la pertinente revisión de control de calidad.

No asumimos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de este informe.

Y para que conste, se expide la presente certificación que consta de XX folios y refleja la constatación de hechos expuesta.

Fecha

Nombre y apellidos del socio de la sociedad de auditoría

Firma del socio de la sociedad de auditoría

Nombre y sello de la firma de auditoría.

Las páginas deberán estar numeradas.

